
 
 

ANUNCIO EN EL PERFIL DE CONTRATANTE  
 
 

Por Resolución de Alcaldía de fecha 14 de junio de 2010, se adjudicó definitivamente el 
contrato de explotación del servicio de bar en un edificio lo que se publica a los efectos del 
artículo 138 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

 

1. Entidad adjudicadora. 

a) Organismo: Ayuntamiento de Ceclavín 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaria 

c) Número de expediente. 1082/2010 

d) Dirección de internet del perfil de contratante. www.ceclavin.es 

 

2. Objeto del contrato. 

a) Tipo: Contrato administrativo especial 

b) Descripción: Bar Piscinas Municipales 

 

3. Tramitación, procedimiento. 

a) Tramitación: ordinaria 

b) Procedimiento: negociado sin publicidad 

 

4. Presupuesto base de licitación. Importe Neto 11.520 euros. IVA % 2.064 euros. Importe 
total 13.584 euros. 

 

5. Adjudicación: 

a) Fecha: 14 de junio del 2.010 

b) Contratista: D. Alfredo González Corbacho 

c) Importe o canon de adjudicación. Importe neto 11.832 euros. IVA (%) 1.893,12 
euros. Importe total 13.725,12 euros*. 

 

En Ceclavin, a 15 de junio de 2010. 

 

El Alcalde, 

 

 

Fdo.: Pedro M. González Mirón. 

 
* El tipo impositivo aplicable a la fecha del contrato es del 16 %, teniéndose que actualizar este en el caso de 
modificación de los tipos impositivos. 
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